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PRESENTACION 
Mediante estos líneas me corresponde, en representación de lo Junta Directivo, 

presentar este primer número "Papeles Médicos» Boletín de la Sociedad Españolo de Documentación Médico 
(S.E.D.O.M.). 

De acuerdo con nuestros Estatutos, uno de los objetivos primordiales de la Sociedad es, «lo investigación, estudio 
y difusión de lo Documentación Médico, así como promover, presentar y difundir aspectos científicos y de interés 
profesional de este área». 

En el cumplimiento de estos objetivos, se han organizado yo congresos, jornadas, reuniones, etc . Pero es evidente, 
que se hoce preciso algo mós, para que cuando, después de esos días en los que se propicio un estrecho contacto 
e intercambio de conocimientos y experiencias, y se regrese a los respectivos lugares de trabajo, no sintamos esa 
especie de vocío y necesidad de comunicarnos con aquellos que profeso n nuestros mismos intereses profesionales. 

Este Boletín, podría cumplir esa misión pretendiendo inicialmente, servir como vehículo de comunicación e intercam
bio de la información profesional entre todos nosotros. Este, seró tanto mós fecundo cuanto mayor seo lo participa
ción de todos. 

La S.E.D.O.M. puede ofrecer o través del Boletín, la tribuno científico que dé o conocer el nivel real de nuestros 
actividades (celebración de jornadas, congresos, investigación, cursos, o acontecimientos relacionados con lo pro
fesión), que merezcan ser reseñados en esto publicación . 

De ahí lo responsabilidad de todos y codo uno de nosotros de aprovechar esta oportunidad, aportando el material 
necesario, poro que lo publicación que nace hoy, se desarrolle y evolucione con los tiempos en el futuro. 

Nuestro deseo es que el Boletín sea, no sólo un canal de transmisión de conocimientos, sino un faro abierto 01 deba
te donde se puedan plantear temas de interés para nuestro disciplino, así como ctrecoger los aspiraciones y necesi
dades de todos cuantos se dedican desde uno u otro ámbito, tonto o lo Admisión como a lo Documentación Médi
co», como yo se dijo en el avance de los .PAPELES» que se entregaron en el Congreso en Granado. 

Poro finalizar, manifestar nuestro agradecimiento o todos los que han participado en lo redacción, diseño y publica
ción del mismo, que con su eficaz y desinteresada colaboración han hecho posible lo aparición de este número. 

Asr mismo, nuestro deseo de que en un futuro estos "PAPELES MEDICOS», si seguimos con el propósito de una ma
yor exigencia de rigor y profesionalidad, lleguen o ser la REVISTA de la Sociedad Españala de Documentación Médico. 

Dra. P. OCON LUENGO 
Presidenta de lo S.E.D.o.M. 

EDITORIAL 
Consto este primer número de diversos secciones poro los que pretendemos continuidad o 

lo largo de ediciones sucesivas. Lo primero es lo sección dedicado o lo documentación científico-médico. Está coor
dinado por R. Aleixandre Benavent del Instituto de Estudios Históricos y Documentales sobre la Ciencia de lo Univer
sidad de Valencia y, en este coso, contiene información sobre ellndice Médico Español, una selección de referen
cias bibliogróficas acerco de documentación médico indizados por dicho repertorio y lo reseño de uno serie de libros 
de interés profesional. Lo segundo de los secciones que nos proponemos desarrollar con asiduidad es lo denomina
do de "codificación». En este primer número presentamos lo traducción de tres artículos de Coding Clinic for ICD-9-CM. 
Nuestro pretensión es que paro sucesivos ediciones podamos autoabastecernas creando un foro de discusión en 
torno a problemas relacionados con lo uti lización y adaptación de la CIE-9-MC. La sección estó coordinado por 
J. del Río y C. Conejo del Servicio de Documentación Médica y Admisión del Hospital Clínico de Mólaga y o ellos 
deberéis dirigiros paro el planteamiento de los temas o debates relacionados con la codificación. 

Importante nos parece también informar sobre las actividades que desarrollan las Sociedades de Documentación 
de los distintos Comunidades; empezamos este aportado presentando lo constitución de lo Sociedad de Documen
tación Médica de lo Región de Murcio así como uno relación detallado de lo actividad científica del colectivo que 
lo compone. 

Dentro de los líneas de actuación planteados por ellNSALUD poro el año 1992 se incluye por porte de lo Subdirec
ción General de Asistencia Especializada, lo necesidad de homogeneizar la recogido de información sanitario bósi
ca en lo red de Asistencia Especializada. A. Rivera Cuadrado, de lo Unidad de Códigos Sanitarios y Normalización 
de lo mencionado Subdirección planteo unos reflexiones y puesto 01 día sobre el Sistema de Información asistencial 
basado en el Conjunto Mínimo Básico de Dotas (C.M.B.D.). 

Par fin, incluimos aquellos ofertas de formación o encuentro profesional de cuyo actualizado convocatorio dispone
mos. Sabemos de lo existencia de un mós amplio abanico de cursos sobre Documentación Médico que se han desa
rrollado o estón haciéndolo en los Universidades de Madrid, Granada, Zaragoza, etc. así como los cursos organi
zados por lo Sociedad Andaluza de Documentación Médico, pero como consecuencia de lo edición de este Boletín 
o mitad del año no incluimos los ofertas del primer semestre. Esperamos en próximos ediciones poder contar con 
una descripción mós actualizado poro el año 1993. También que, aunque modesto en su formato inicial, este Boletrn 
comience o ser el órgano de difusión de nuestra Sociedad Científico y mantengo el hilo de comunicación periódico 
entre todos los profesionales de la Documentación Médica. Poro avanzar hacia estos propósitos los que hemos tra
bajado en lo elaboración de este primer número seguiremos utilizando nuestros armas favoritos, profesionalidad, 
tesón y omistad junto o uno bueno dosis de afición, paciencia y buen humor. 

MIGUEL MORENO VERNIS 

3 



PAGINAS DE DOCUMENTACION CIENTIFICO MEDICA 
COORDINADOR, R. ALEIXANDRE BENAVENT 

InstiMa de Estudios Históricos y Documentales sobre lo Ciencia 
Universidad de Volencio·CSIC 

NOTICIA DEL INDICE MEDICO ESPAÑOL Y BASE DE DATOS IME 
El Indice Médico Español, único repertorio bibliogr6fico de medicino y 6reas ofines que se publico en Españo. recopilo, analizo y difunde 

los trabo jos de investigación publicados en revistos biomédicos españoles. Se edito trimestralmente desde 1965 en el Centro de Documentación 
e Inform6tico Biomédico de Valencia. 

En lo actualidad el índice recoge lodos los disciplinas bósicos, los especialidades drnicas y los óreas relacionados con aspeclos asistenciales, 
orgonizotivos y metodológicos de lo medicino . 

Cado volumen trimestral conslO de; 

\. Referencias b¡bliogróficos completos de los trobajos analizados. 
2. lndice de todos los autores que han firmado los trabajOS. 
3. Indice de materias; relación alfabético de los palabras clave resultantes de lo indizoción de los trabajos. 

Lo base de dotas IME fue creado en 1971 con el fin de proporcionar el acceso automatizado desde cualquier punto del mundo o lo información 
contenido en el repertorio impreso. Adem6s de los artículos de revisto incluye los congresos y reuniones científicos publicados en los revistos médi
cos españolas. Su volumen supera las 130.000 referencias y su crecimiento anual medio es de 12.000 referencias. 

En lo odualidad es distribuido paro conexión en l(nea por el Consejo Superior de Investigaciones Científicos (Cs.l.e). Utilizo el sistema de 
gestión de bases documentales BASIS y su acceso se realizo por medio de lo red españolo de transmisión de dotas Iberpac. 

Desde mediados de 1990 la bose de datos IME estó disponible en disco óptico (CD-ROM). distribuido por MICRONET, S.A. junto con otras 
bases de dotas del e.S.I.e. Utilizo el software de recuperación de lo información IIKnosys». 

El Centro de Documentación e Informótica Biomédico proporciono fotocopias de los documentos originales referenciodos en 10 base de dotas 
y en el índice impreso. 

INFORMAClON SOBRE EL IN DICE MEDICO ESPAÑOL 
Centro de Documentación e Informótico Biomédico 
Avda . Blasco Ibóñez, 17 
46010 Valencia 
Tel. (96)361 0654 

INfORMAClON PARA LA CONEXION EN LINEA CON LA BASE DE DATOS IME 
Servicios de Distribución de In formación del eS,l.e 

C/. Pinar, 19 
28006 Modrid 
Tel. (91)261 67 II 

INFORMAClON SOBRE LA BASE DE DATOS IME EN CD·ROM 
MICRONET 
eJ. Vía Augusta, 13-15 
08006 Barcelona 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS DE LOS TRABAJOS ESPAÑOLES SOBRE DOCUMEN
TACION MEDICA INDIZADOS EN LA BASE DE DATOS IME (Indice Médico Español) 

En eslq. sección se ofrecer6n periódicamente los referencias bibliagr6ficas sobre documentación médico incluidos en lo bose de dotas IME. 

El perfil de búsqueda aplicado en la interrogación o lo bose de dotas incluye algunos términos genéricos que los indizadores asignan o los 
documentos sobre el temo que nos ocupo, toles como «documentación médico y biomédicon, «documentación clínican y "documentación asisten
cial", y o tros términos mós específiCOS como los que o continuación se detollon. 

Admisión hospitalario 
Archivo central de historias clínicos 
Bibliometr¡'o 
Cose Mix 
Citación 
Diseño de documentos 
Estadillo de movimientos 
Gestión hospitalario 

Los referencias bibliogróficas constan de los siguienTes elementos: 

Autor o autores (hasta un m6ximo de 20). 
Título del trabajo en castellano y en idiomo original. 
lugar de frabajo del autor o aulores (hasta 20). 
Título completo de lo revisto. 

Grupos relacionados con el diagnóstico 
Historio clínico 
lisIO de espero 
Publicaciones médicos 
Readmisión 
Registros hospi talarios, de cáncer y de lumores 
Sistema de Información 
Terminología médico 

Datos fuente; año de publicación, volumen, fascículo o número, pógino inicial y final y número de relerencias bibliográficos que acompañan 
01 trabo jo. 

Descriptores o encabezamien tos temáticos utilizados en lo indizoción del trabajo, acompañados en ocasiones de subencobezamientos o 
..: modificadores_ que limitan o especifican lo información que proporciono el descriptor. 

Período de cobertura; 3. o y 4. o trimestre de 1990 (Correspondiente o los volúmenes 103 y 104 del Indice Médico Español). 

DOCUMENTO 1 

AUTORES, 

TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DATOS FUENTE, 
DESCRIPTORES, 

LOPEl BRll, E.I MARTI BONMATI, E.I CERVERA CASINO, P.I BARREDA AlNAR, A.I GUEVARA SERRANO, J.I BLAS· 
CO MASCARO, 1. 
LA FARMACIA HOSPITALARIA EN ESPAÑA VISTA A TRAVES DE TRES REVISTAS DE LA ESPECIALIDAD. 
HOSPITAL GENERAL, SERVo fARMACOl., VALENCIA, ESPAÑA. 
FARMACIA ClINICA. 
1990,7 (7), 560-570, II REF . 
FARMACIA HOSPITALARIA, PUBLICACIONES, ESTADISTICA, PRODUCTIVIDAD 1 REVISTAS MEDICAS ESPAÑOLAS· ES. 
TADISTICA, PRODUCTIVIDAD 1 REVISTAS MEDICAS ESPAÑOLAS, ESTADISTICA, ANAlISIS. . 
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DOCUMENTO 2 

AUTORES, 
TITULO, 

LUGAR DE TRABAJO, 

TITULO REVISTA, 
DATOS fUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 3 

AUTORES, 
TITULO, 
TITULO REVISTA, 
DATOS fUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 4 . 
AUTORES, t 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 

" TITULO REVISTA, 
DATOS fUENTE, 
DESCRIPTORES 

DOCUMENTO 5 
AUTORES, 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DA TOS fUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 6 

AUTORES, 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DA TOS fUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 7 

AUTORES, 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DATOS fUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 8 

AUTORES, 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DA TOS fUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 9 

AUTORES, 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DA TOS fUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 10 

AUTORES, 

TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 

TITULO REVISTA, 
DA TOS fUENTE, 
DESCRIPTORES, 

GONZALEZ DE ZARATE APIÑANIZ, P. I GARClA MARTIN, M. A. I AGUIRRE ERRASTI, e. 
ESTUDIO DE LOS OBJETOS Y ACTITUDES EN LOS MEDICOS. 
ASISTENTES AL SEMINARIO DE BIBlIOGRAflA y COMUNICAClON MEDICA. 
DEP. DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD, SERVo PATO!. MED., BILBAO {VIZCAYAI, ESPAÑA I HOSPITAL DE CRUCES 
BARACALDO, BTCA., BARACALDO (VIZCAYA). ESPANA. 
GACETA MEDICA DE BILBAO. 
1990, B7 131,130-134,25 REf. 
SEMINARIO BIBlIOGRAfICO, MEDICOS I DOCUMENTAClON MEDICA. 

BOHIGAS, l. 
LA MEMORIA DEL HOSPITAL, UN INSTRUMENTO PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA ASISTENCIA. 
TODO HOSPITAl. 
1990, O {70¡' 39-43, 6 REf. 
MEMORIAS HOSPITALARIAS I GESTION HOSPITALARIA, METODOS. 

RUIZ MORENO, J. I GARClA EROLES, l. I GONZALEZ GARClA, Y. I ASENJO SEBASTIAN, M. A. 
ANAlISIS Y VALORAClON DE LOS .EMERGENCY DEPARTMENT GROUPS. COMO NUEVO SISTEMA DE CASE-MIX. 
QUINTA SALUD LA ALIANZA, UCI, BARCElONA, ESPAÑA I fAe. MEDICINA, DEP. SALUD PUBl., BARCElONA, ESPAÑA. 
TODO HOSPITAl. 
1990, O {701, 29-31. 
URGENCIAS HOSPITALARIAS, ORGANIZAClON, ESTADISTICA I PACIENTES CRITlCOS, CLASlflCACION I CASE-MIX 
I EMERGENCY DEPARTMENT GROUPS. 

MARTINEZ HERNANDEZ, A. 
EVOLUClON HISTORICA DE LA PRODUCCION ClENTlfICO-MEDICA EN ANESTESIOLOGIA. 
HOSP. CIVIL PROV. S. J. DIOS, SERVo ANERTESIOl. REANIM., MURCIA, ESPAÑA. 
REVISTA ESPAÑOLA DE ANESTESIOLOGIA Y REANIMAClON. 
1990,37 {51, 310-310, 4 REf. 
INVESTlGAClON MEDICA, ESTADISTICA I ANESTESIOLOGIA I BIBlIOMETRIA. 

BRAVO, M. P. I SAN MARTIN, A. I REY CALERO, J. DEl. 
REGISTRO HOSPITALARIO DE CANCER DE LARINGE. 
fAe. MEDICINA AUTON., DEP. MED. PREVENT. Y Oe., MADRID, ESPAÑA. 
ONCOLOGIA. 
1990,13 {BI, 390-393,17 REf. 
CANCER DE LARINGE, ESTADISTICA I CARCINOMA EPIDERMOIDE DE LARINGE. 

flTGERALD, S. 
CALIDAD HOSPITALARIA. CUESTlON DE MORAlIDAD_ 
QUINTA SALUD LA ALIANZA, BARCElONA, ESPAÑA. 
CONTROL DE CALIDAD ASISTENCIAl. 
1990,5 {1-21, 27-28. 
ASISTENCIA HOSPITALARIA. CONTROL DE CALIDAD I GESTION HOSPITALARIA I DIRECClON DE HOSPITALES. 

DELGADO SANCHEZ, A. I SANCHEZ PEREZ, M . R. I SANCHEZ ORTIZ, J. A. I CASTIlLO CASTILLO, R. 
EVALUAClON DE UN REGISTRO DE MORBILIDAD EN ATENClON PRIMARIA. 
CENTR. ASIST. PRIMAR., UNIDAD MED. fAMILIA. Y COMUNIT., GRANADA, ESPAÑA. 
CONTROL DE CALIDAD ASISTENCIAl. 
1990,5 {I-21, 19-21, 13 REf. 
REGISTROS SANITARIOS, CONTROL DE CALIDAD I REGISTROS DE MORBILIDAD, CONTROL DE CALIDAD I HISTO
RIAS ClINICAS, CONTROL DE CALIDAD I ASISTENCIA PRIMARIA. ORGANIZAClON. 

POLO FERRER, J. M. 
EUTANASIA. 
HOSPITAL GENERAL VIRGEN DElLLUCH, UCI, PALMA DE MALLORCA (BALEARES). ESPAÑA. 
MEDICINA INTENSIVA. 
1990, 14 {71, 334-334. 
TERMINOlOGIA MEDICA I CODIGO DE ETICA Y DEONTOLOGIA MEDICA ILEGISLAClON SANITARIA I EUTANASIA. 

DELGADO RODRIGUEZ, M. I RODRIGUEZ CONTRERAS, R. I SILLERO ARENAS, M. ILARDELlI CLARET, P. I BUENO CA
VANILLAS, A. I CALVEZ VARGAS, R. 
CONTRACEPTIVOS ORALES Y CANCERES DE MAMA Y CUELLO UTERINO. META-ANAlISIS CUALITATIVO. 
fAe. MEDICINA, DEP. MED. PREVENT. Y Oe., GRANADA, ESPAÑA I HOSP. DE LA S. S. VIRGEN DE LAS NIEVES, GRA
NADA, ESPAÑA I DIRECClON PROVINClALINSALUD, JAEN, ESPAÑA. 
TOKO-GINECOlOGIA PRACTICA. 
1990,49 (551), 336-344, 30 REf. 
BIBlIOMETRIA I ANTICONCEPTIVOS ORALES I CANCER DE MAMA I CANCER DE CUELLO UTERINO. 
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DOCUMENTO 11 

AUTORES, 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DATOS FUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 12 
AUTORES, 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 

TITULO REVISTA, 
DATOS FUENTE, 
DESCRI PTORES, 

DOCUMENTO 13 
AUTORES, 

TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DATOS FUENTE 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 14 
AUTORES, 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO 

TITULO REVISTA 
DATOS FUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 15 
AUTORES, 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DATOS FUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 16 
AUTORES 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA, 
DATOS FUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 17 
AUTORES, 

TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 

TITULO REVISTA , 
DATOS FUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 18 
AUTORES 
TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 
TITULO REVISTA 
DATOS FUENTE, 
DESCRIPTORES, 

DOCUMENTO 19 
AUTORES, 

TITULO, 
LUGAR DE TRABAJO, 

TITULO REVISTA, 
DATOS FUENTE , 
DESCRIPTORES, 

VARO GONZALO, J.I FUSTER TORRES, R./ BARREDA REINES. S. / ALASTRUE LOSCOS, 1. / MOTTA MARTlNEZ, M. J. DE. 
NORMAlIZACION DE LA HISTORIA DE SALUD DE ATENClON PRIMARIA EN LA COMUNIDAD VALENCIANA. 
HOSPITAL GENERAL, SER. ATENCION PRIMARIA, VALENCIA, ESPAÑA. 
TODO HOSPITAl. 
1990, O (68), 13-20, 10 REF. 
ASISTENCIA PRIMARIA ORGANIZAClON, COMUNIDAD VALENCIANA / HISTORIA ClINICA DE ASISTENCIA PRIMA
RIA, METODOS. 

lITVAN SUQUIENI, H. / SUÑOL SALA, R. / VILLAR LANDEIRA, J. M. 
CONTROL DE CALIDAD EN ANESTESIA. UNA PRACTICA DE AUTOEVALUAClON. 
HOSP. STA. CRUZ Y S. PABLO, SERVo ANESTESIOl. REANIM., BARCELONA. ESPAÑA/ HOSP. STA. CRUZ Y S. PABLO, 
DEP. CONTROL CALIDAD, BARCELONA, ESPAÑA. 
REVISTA ESPAÑOLA DE ANESTESIOLOGIA y REANIMAClON. 
1990, 37 (4), 195-196, 10 REF. 
ANESTESIOLOGIA, CONTROL DE CALIDAD / CONTROL DE CALIDAD ASISTENCIAl. DETERMINAClON / HISTORIA 
ClINICA, CONTROL DE CALIDAD /INDICADORES DE CALIDAD. 

AMOROS ESCOLAR, J. C. / CALVO BERMUDEZ, M. A. / GIMENO FORNER, l. / BOLANT HERNANDEZ, B. ILLORIS 
CARSI, J. M. 
COMO ESCRIBIR Y PUBLICAR DOCUMENTOS ClENTIFICOS. 
HOSPITAL GENERAL, CENTR. INVEST., VALENCIA, ESPAÑA. 
RESEARCH IN SURGERY. 
1989, I (,upl. 2), 3-6, 3 REF. 
PUBLICACIONES ClENTIFICAS I COMUNICAClON ClENTIFICA, METODOS I ARTICULOS ClENTIFICOS, METODOS I 
ARTICULOS DE REVISION, METODOS I REDACClON ClENTIFICA, METODOS. 

MARll BONMATI, l. I CELDA, B. I VIZCAINO, 1. I VI LAR, J. I POYATOS, C. 
GLOSARIO DE TERMINOS MAS UTILIZADOS EN RM. 
HOSP. DR. PESET, UNIDAD RESONANCIA MAGNETICA, VALENCIA, ESPAÑA I FAC. FISICA, DEP. QUIM. FIS., VA
LENCIA, ESPAÑA. 
RADIOLOGIA. 
1990, 32 (6), 527-536, 3 REF. 
TERMINOLOGIA MEDICA I RESONANCIA NUCLEAR MAGNETICA, GLOSARIO. 
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TROL DE CALIDAD I HISTORIA ClINICA DE ASISTENCIA PRIMARIA, CONTROL DE CALIDAD I AUDITORIA MEDICA. 

MORALES SUAREZ-VERA, M. ILLOPIS GONZALEZ, A. I RUIZ ROJO, E. I DOMINGO CEBRIAN, E. 
EVALUAClON DEL CUMPLIMIENTO DE LA ClTAClON PREVIA EN UN PROTOCOLO DE PACIENTES CRONICOS. 
FAC. MEDICINA, UNIDAD SALUD PUBLICA, VALENCIA, ESPAÑA. 
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1990, 7 (6), 432-436, 10 REF. 
CUMPLIMIENTO DE LA CITA EVALUAClON, ASISTENCIA PRIMARIA. 

MATORRAS GALAN, P.I ALONSO LOPEZ, F.I DAROCA PEREZ, R./ DIAZ-CANEJA RODRIGUEZ, N. / LEDESMA CAS
TAÑO, F. / GANCEDO GONZALEZ, Z. 
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HOSPITAL MARQUES DE VALDEClLLA, SERVo PATOL, MED" SANTANDER (CANTABRIA). ESPAÑA I FAC. MEDICINA, 
DEP. FlS. MED., SANTANDER (CANTABRIA). ESPANA. 
ANALES DE MEDICINA INTERNA. 
1990, 7 (7), 353-357, 12REF. 
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RESEÑA DE LIBROS 

CAMAS HOSPITALARIAS. PROBLEMA ClINICO y DE GESTION. 
John Yoles. Borcelono, DOYMA, 1990, 139 pógs. 

Con 8 años de retraso sobre la versión original ingleso de 1982 (_Hospital Beds. A problem far diagnosis ond monogement?) nos llego lo 
versión españolo de este libro. traducido por Cosiolls ¡ Pueyo y Estévez Domínguez. A pesar del relroso en su aparición y de que el morco de 
referencia de Yales es el sistema nacionol de salud inglés. lo descripción de los problemas que planteo coincide en generol con lo reolidad con 
la que se encuentron los responsables de los Unidades de Admisión de los hospiTales de nueslro pors. 

El punto de partido es lo puesto en dudo del supuesto erróneo de que lo único solución al problema de la gestión de las comas hospitalarios 
es el aumento de la inversión poro conseguir mós recursos. 

A lo largo de los siete capítulos de que se compone el libra se describe el problema coma si de uno afección del organismo humano se tratara: 
reconocimiento de signos y sintamos y. lo relación entre ellos (ingresos innecesarios, estancias excesivamente prolongados, ubicación incorrecto). 
técnicos diagnósticos de laboratorio (fuentes de información: estadísticas de recuento de comas, encuesto o los pacientes ingresados, on61isis de 
lo actividad hospitalario), interpretación y valoración de las resul tados y, por último, posibilidades terapéuticos (áreas en los que el especialista 
podría realizor cambiOS: tipo de provisión de comos, poUtica administrativo, coordinación con asistencia primario, cantidad de comas, políticos clínicas). 

El manual termino con un apéndice en el que se describe el diagrama de Borber-Johnson y se enumeran sus utilidades y limitaciones. 

Debida 01 retroso en lo aparición de la versión españolo, lo bibliografra resulta, aunque extenso (152 referencias), muy obsoleto (los dos refe
rencias mós modernos san de 1981 y 1980; el resto pertenece o los décadas de los 70 y 601. 
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CODIFICACION 
Artfculos aparecidos en Coding (link for ICD-9-CM Vol. 8 N,O 2, segundo trimestre de 1991. 

Troducd6n y odop'od6n, C. CONEJO GOMEZ I J. DEL RIO MATA. 
¡Servicio de Documenfación Médica y Admisión Hospital Clínico UniversiTario de Mólego) 

CELULITIS DE LA PIEL 
lo celulitis es uno inlección agudo y difusa de lo piel y de los tejidos blandos que suele ser consecuencia de uno solución de continuidad de 

lo piel en formo de herido punzante, laceración o úlcera. Puede ocurrir que lo lesión seo mínimo y que pase desapercibido tonlo poro el paciente 
como paro el ellnleo. Los celulitis de lo piel se dosi fico n en las calegoríos 681, celulitis y abscesos de los dedos de los pies y los monos, y 682 
poro o lras celulitis y abscesos. En coso de que estuviera disponible lo información al respecto, se asignaró un código adicional poro identilicor 
el germen responsable de lo infección . 

Clínicamente, lo celuli tis se suele presentar como uno brusco aparición de enrojecimiento, hinchazón y dolor o bien de co lor y dolor en lo 
zona infectada. El codificador no debe presuponer, sin embargo, que lo mención de enrojecimiento alrededor de la herida o lo úlcera represente 
una celuli tis. lo hiperemia normal asociado o una herido se ex tiende generalmenTe o lo periferia inmediato de lo lesión y no con el patrón difuso 
que carac terizo o lo celulitis. No se debe asignar un código de los categorías 681-682 salvo que el diagnóstico de celulitis seo documentado 
por el clínico. 

El germen responsable suele ser un estreptococo. Son roras o nulos los apariciones de necrosis, supuración o absceso, si bien pueden aparecer 
ocasionalmente en presencio de otros gérmenes como por ejemplo el eSTafilococo. En el código de celuliTis de lo piel se incluyen tanto linfangitis 
como abscesos asociados. 

Al codificar lo celulitis asociado a herido o a úlcera de la piel, se aplican las directrices habituales de designación de diagnóstico principal. 
Si el paciente fuese aTendido en primero inSTancio por lo herido, se le asignaría el código apropiado de herido, complicada, con código adicional 
de celuliTis poro especificar lo infección. Si lo herido fuese trivial y en sí no requiriese tratamiento o si fue trotado en otro ocesión y el paciente 
acude ahora por lo celulitis se puede secuenciar lo celulitis en primer lugar con código adicional poro herido complicado. 

(Noto: En an teriores entregos de Coding Clinic, sólo se codificaba lo herido; se ha determinado que el código de celulitis se puede añadir 
y/o ser designado como diagnóstico prinCipal cuando los circunstancias del ingreso osi 10 apoyen.) 

Ejemplo: 
Paciente que sufrió laceración de lo pierna en uno excursión o pie dos dios antes de su llegado 01 hospital. En el mamen"a de ser atendido 

comenzaba a desarrollarse la celuli tis. Se trató la herido y se administró antibiaterapio paro 10 celulitis. 

Diagnóstico principal: 891.1 herida, pierna, complicado. 
Diagnóstico secundario: 682.6 celulitis de la pierna. 

Ejemplo: 
Paciente que ha sufrido uno lesión menor de un dedo de la mono 01 retirar uno grapo en lo oficina. Ingreso ahora por uno celulitis del dedo 

que requiere ontibioteropia endovenosa. la herida en sr no requirió tratamiento. 

Diagnóstico principal: 681.00 celulitis del dedo de lo mono. 
Diagnóstico adicional: 883.1 herida de dedo de lo mono, complicado. 

Se requiere dos códigos poro codificar lo celulitis secundario a lesión superficial, quemadura o sabañones, uno poro lo lesión y otro poro lo 
celulitis. lo secuencio de códigos dependeró de los condiciones del ingreso. Nótese que no se asigna el código 958.3, infección de herida, pos
traumó1ico, no closificoda boja otros conceptos, pues lo infección se identifico como celulitis. 

la celulilis con frecuencia se desarrolla como complicación de úlceras crónicas de lo piel (707.0-707.9). Estos códigos no incluyen celulitis 
asociado y se requieren dos códigos si coexis ten ambos procesos. Si existe celulitis gangrenoso, se secuenciar6 en primer lugar lo herida O la 
úlcera siendo lo gongrena (785.4/ diagnóstico secundorio en consonancia con los directrices habituales con respecto al uso de códigos del Capítu
lo 16 como diagnóstico principo y con los instrucciones del Indice Alfabético. 

lo celuli tis también se puede presentar como uno infección de herida quirúrgico a como resul tado de la terapia endavenasa. 

Eiemplo: 
Pacien te apendicectomizoda hace seis días que reingreso con evidencio de celulitis estofilocócico en lo herido operaTorio. 

Diagnóstico principal: 998.5 infección postapero taria. 
Diagnósticos secundarios: 682.2 celulitis del Ironco. 

041.1 Estafilococo. 

la celulitis puede aporecer en zonas distintas o la piel y tejido celular subculóneo. Se debe seguir el indice y lo listo tabular poro su codifica
ción. No se osignarón los códigos de las categorros 681·682. 

Ejemplo: 
Celulitis orbi tario 376.0 l. 
Celulitis de lo amigdala 475. 
Celulitis pélvico agudo (femenina) 614.3. 

lo celulitis pélvico ocurre a veces durante el embarazo o porto, durante el puerperio o con el aborto. Se asignan, como indico ellndice Alfabé
tico, los códigos del Capitulo 22. No se osignaró el código 614.3 celulitis pélvico como diagnóstico secundario. 

Ejemplo: 
Paciente sometida o cesó reo hoce tres días que presenta evidencio de celulitis de lo herido operatorio. 

Diagnóstico principal : 674.32 OTros complicaciones de heridas por cirugía obstétrica. 
Diagnóstico secundario: 682.2 celulitis del tronco. 

Ejemplo: 
Paciente dada de alto del hospital hoce diez días tras un aborto completo electivo que reingreso por celulitis pélvico. 

Diagnóstico principal: ó39.0 infección del tracto genital y pelvis después del aborto. 

Ejemplo: 
Paciente que parió hace diez dtos y reingreso por celuli tis pélvica. 

Diagnóstico principal: 670.04 infección puerperal grave. 

NOTA: En el Indice Alfabético de lo traducción realizada por el INSAlUD se ha omitido lo entrado por HERIDAS. 
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PIREXIA DE ORIGEN DESCONOCIDO 
Pregunto: 

¿Cómo se codifico lo fiebre de origen desconocido, probable síndrome virol? 

Respuesto: 

lo asignación de código depende de si hablamos de entorno hospitalización con ingreso o de dependencias ambulatorias. Si el pociente ingre· 
so se osigno el código 079.9, infección virol no especificado. Se codifican lonlo 105 diagnósficos sospechados como los probables. Debe notarse 
también que deben evifarse los códigos de srn tamos del Cap(tulo 16 en presencio de un diagnóstico yo perfilado por el facultativo. 

Poro el mismo diagnóstico en a tención ambula torio, los directrices de codificación y. por tonlo. la asignación de códigos difiere. En el en torno 
ambulatorio los códigos se asignon 01 mayor nivel de certeza; no se codifican los procesos de sospecho. Por esto rozón, se asignaría el código 
780.6, pirexia de origen desconocido, paro este diagnóstico en atención ambulatorio. (El código 780.6 puede asignarse asimismo o pacientes 
ingresados en ausencia de un diagnóstico mós espedlico.) 

lo mayoría de los liebres autolimitodos que se presentan en pacientes no inmunodeprimidos son probablemente de origen viral. En lo mayorla 
de estos cosos no habró cultivos de confirmación y Jos diagnósticos se realizorón boja premisas clfnicos puros. 

Pregunto: 
Un pociente ingreso en el hospital con fiebre de brusco instauración. Todos los pruebas complementarios son negativos, incluso lo radiografío 

de tÓrax y los cultivos. El drnico establece que el diagnóstico es fiebre de origen no determinado, probablemenTe de etiologfa infeccioso. ¿Cómo 
se codifico? Si el diagnóstico fuese en entorno ambulatorio, ¿sería diferente lo codificación? 

Respuesto: 
Para el paci~nte ingresad? el diagnós~¡co se~ra 136:9, enferme~ade~ infeccio.sas o porasit?ria.s no es~cificodC'\s, po~ los motivos expuestos 

arriba. En atención ambulatono, a este mismo diagnóstico se le aSlgnano el código 780.6, pireXia de origen desconOCIdo. 

DEPENDENCIA Y ABUSO DE SUSTANCIAS 
Abuso de Alcohol y Dependencia de Alcohol (Alcohol ismo) 

la CJE9-MC distingue entre dependencia de alcohol (categoría 303) y abuso de alcohol (30S.0X). 

Dependencia de Alcohol (Alcoholismo) : 303 .XX 

la dependencia del alcoholo alcoholismo es un proceso crónico en el que el paciente se ha hecho dependiente del alcohol, con aumento 
de lo tolerancia no pudiendo abandonar su consumo ni siquiera con incentivos ton fuertes como la merma de la salud, los relaciones sociales dete
rioradas y la interferencia con la adlvidad laboral. Estos pacientes con frecuencia experimentan signos ffsicos de abstinencia ante cualquier cese 
brusco de la ingesta. 

lo dependencia del alcohol se dosifico en lo colegorfa 303, el síndrome de dependencia del alcohol se clasifico en el código 303.0X, la 
intoxicación alcohólico agudo se asignaró cuando un paciente alcohólico acude para cuidados con un estado de intoxicación agudo. El paciente 
que acude sobrio, como para un programo de rehabilitación, se clasifico en el código 303.9X, otro dependencia del alcohol y lo no especificado. 
El código 303.0X incluye tonto lo intoxicación agudo en alcohólicos como el alcoholismo crónico. lo expresión diognóslico de alcoholismo crónico 
y agudo deberó revisarse poro determinar qué código es el apropiado, pues sólo se debe asignar uno. 

Abuso de Alcohol : 305 .0X 

El abuso de alcohol represento lo bebido problemótico e incluye o aquéllos pacientes que beben en exceso pero no han llegado o lo etapa 
de dependencia físico del alcohol. Puede incluir procesos relacionados con el alcohol como el trostorno mentol transitorio, hoblo confuso, lagunas 
de memoria, dificultad de conducir vehículos, discusiones con familia y amigos y dificultad en el entorno laboral. El abuso de alcohol se clasifico 
en el código 305.0X, abuso de alcohol. Este código incluye también lo simple borrachera. 

Abu$o y Dependencio de otras Drogos 

El uso de drogas sin dependenCia se clasifica en lo categoría 305, y lo dependencia de drogas en lo categoría 304. El eje de cuarto dígito 
indico lo drogo utiliz.ado; el quinto dr9ito indico los patrones de uso. 

Dependencio de otros Drogas (adicción) : 304 .0X-304 .9X 

lo dependencia de dragos (adicción o drogas) es un proceso crónico, mentol y físico, relacionado con el patrón de ingesta de uno drogo 
o de uno combinación de ellos. Se caracterizo por respuestos fisiológicos y de conduCla que incluyen lo compulsión a tomar lo drogo, O experimen
tar sus efectos psíquicos o o evitar el molestar de su ausencia. Hoy un aumento de la tolerancia y una incapacidad poro dejar el consumo de 
lo drogo aun con incentivos fuertes. Toles pacienTes experimentan con frecuencia signos h'sicas de abstinencia 01 interrumpir bruscamente su consuma. 

Existen códigos de combinación poro la politoxicomonra. Se asigno el código 304.7X cuando lo combinación de drogas incluye un opióceo; 
se osignor6 el código 304.8X cuando lo combinación no incluya opióceo. 

Abuso de airas Drogas; 305 . 1X-305 .9X 

El abuso de drogas represento el consumo problemótico de drogas e incluye o aquellos pacIentes que toman drogas hosto el exceso pero 
no han alcanzado un estado de dependencio de 10(5) drogo(s). Represento los efectos de lo (s) drogo(s) en un paTrón de mola adaptación, que 
podr(o incluir deterioro de lo actividad social o de lo salud Ifsico y/o mentol. Puede incluir tombién o tros procesos relacionados con dragos como 
trastorno mentol transitorio, hablo confuso, amnesias, dificultad de conducción, discusiones con lo familia y los amigos y dificultad en el entorno 
laboral. Esto cOlegoría incluye también lo intoxicaciÓn simple par drogas. 

Subc1asificaci6n de Quinto Dígito 

Poro indicar el palrón de consumo del paciente, existe uno subdosificación de quinto dígito potO los categorías 303-305: 

-O: no espeCificada. 
-1; continuo. Alcohol: ingesto de grandes cantidades de alcoholo diario o durante los fines de semana o los días libres. 

Drogas; consumo de drogo diario o casi diario. 
-2: episódico. Alcohol: abusos de alcohol que duran semanas o meses, seguidas de largos períodos de sobriedod. 

Drogas; períodos cortos entre consumo de drogo o consumo de fin de semana. 
-3: remisión. Cese completo de consumo de alcoholo de drogo o el período de descenso de consumo que conduciró 01 cese. 

No se deberó intentar aplicar estos dígitos sin que el patrón de uso esté documenfado en lo historio clfnica. Es apropiado asignar quinto dígito 
o lo visto de documentación, en relación con lo rehabilitación y lo desintoxicación, recogido par personal distinto del médico responsable del paciente. 

Síndromes mentoles orgónicos inducidos por sustoncios psicoac'ivos 

Pacientes con abuso o dependencia de drogas desarrollan con frecuencia complicaciones físicos a sínfomas psicóticos relacionados con el 
consumo. los s(ndromes mentoles alcohólicos se closifican en lo categoría 291, psicosis alcohólicos, y los síndromes mentoles orgónicos relaciona
dos con otros dragos se clasifican en los categoría 292, psicosis por drogas. (A pesar de que los títulos de estos categorías incluyen el término 
«psicosis_, estos síndromes no son verdaderos procesos psicóTicos.) 

Bien Qnt s del ingreso o duronfe lo desintoxicación, los pacienTes expenmenton con frecuencio síntomas de abstinencia y requerir6n desintoxicación. 
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Hoy tres códigos poro estos lipos particulares de síndromes alcohólicos mentoles: 

-Delirio por obstinencio de alcohol 291.0. 
-Alucinosis por abstinencia de alcohol 291 .3. 
-Síndrome o srntomas de obstinencia de alcohol 291.8. 

Sólo se 05i9nor6 uno de estos códigos teniendo preferencia de secuencia el código 291.0 sobre los otros dos y e1291.3 sobre el 291.8 101 
Y como indicon los nolos de exclusión. Si un paciente ingresara en srndrome de abstinencio o si éste se desarrollara durante el ingreso, el código 
de obstinencia se 05i900r6 como dicgnóstico principal. Se asigna código secundario pora el abuso o dependencia de lo sustancio. 

El s(ndrome de absTinencia o otros drogos se dosifico en el código 292.0. Otros trostornos mentoles debidos o dependencias o abuso de 
otros drogas se dosifican en los códigos 292.1·292.9. 

Selecci6n del diagn6stico principa l 

lo designación del diagnóstico principal depende de los circunstancias del ingreso o del encuentro ambulatorio: 

l. Si el paciente ingreso con proceso mentol relacionado con sustancias, se secuencio el proceso mentol en primer lugar, seguido del código 
de dependencia de alcoholo drogas. 

2. Si el paciente ingreso paro desintoxicación y/o rehabilitación y no se ha identificado proceso mentol orgónico relacionado con sustancias, 
se secuenciaró como diagnóstico principol el código de abuso o dependencia de sustancio. 

3. Si un pacienle con un diagnóstico de abuso o dependencia de alcoholo drogas ingreso par potologto no relacionada, seguir los directrices 
habituales poro lo selección del diagnóstico principal. 

4. Si un paciente con un diagnóstico de abuso o dependencia de sustancias ingreso poro tratamiento o evaluación de un problema f(sico 
relacionado con tal uso, seguir los instrucciones dellndice poro 105 procesos descritos como olcohólicos o debido o drogas y secuenciar el proceso 
físico en primer lugor, seguido del código de abuso o dependencia. 

Terapia 

El tratamiento para los pocientes con diagnóstico de abuso o dependencia de sustancias es lo desintoxicación y/o lo rehabilitación. 

Desintaxicaci6n 

lo desintoxicoción es el manejo activo de 105 síntomas de abstinencia en un paciente que tiene dependencia físico de alcoholo dragos. Es 
mós que lo simple observación. El tratamiento puede abarcar lo evaluación, observación, monitorización así como lo administroción de liamina 
y complejos muhivitamínicos poro lo nutrición y otro medicación (metadona, donidina, barbitúricos de acción largo o benzodiacepinas, o carbo
macepino) según los necesidades. Lo desintoxicación suele duror alrededor de cuatro o cinco dras. Siendo el perrodo mós largo poro los apióceos 
y los hipnóticos sedantes, durando desde veintiún días hasta meses y puede llevarse o cabo con hospitalización o ambulotariamente. 

Rehabilitaci6n 

Lo rehabilitación se reliere a un programo estructurado con el objetivo de establecer un conlrol estricto del consumo de alcoholo drogas y 
reemplazar la dependencia del alcoholo los drogas con actil/idades de naturaleza no químico. 

Se pueden emplear uno variedad de modalidades de rehabilitación que incluyen el mantenimiento con metadana (para la dependencia de 
opióceos). los comunidades terapéuticas (reSidenciales) y tratamientos a largo plazo en ómbito ambulatorio sin alcohol ni drogas. lo terapia de 
rehabilitación se codifico poro el paciente que comienza el programo, aunque abandone el programo antes de acabarlo. 

lo Terapia poro el abuso y la dependencia del alcohol se codifico, 

94.61 rehabilitación del alcohol. 
94.62 desintoxicación del alcohol. 
94 .63 rehabilitación y desintoxicación del alcohol. 

lo terapia poro el abuso y dependencia de drogas se codifica : 

94 .64 rehabilitación de drogas. 
94.65 desintoxicación de drogas. 
94.66 rehabilitación y desintoxicación de drogas. 

los pacienles con abuso y/a dependencia lanto de alcohol como de drogas pueden ser sometidas o terapia combinado y se codifican: 

94.67 rehabilitación combinada de alcohol y drogas. 
94.68 desintoxicación combinado de alcohol y drogas. 
94.69 rehabilitación y desintoxicación combinados de alcohol y drogas. 

T amblén es posible desintoxicar de drogas o alcohol y rehabilitar ambos. Se requerir6 94.62, desintoxicación del alcohol a 94.65, desintoxica
ción de drogos y 94.67 paro la rehabilitación combinada de alcohol y drogas. 

NOTA: los códigos de terapia de alcohol y drogas, arribo explicados, no aparecen en lo versión de la C1E·9-MC traducido por el lNSAlU D, 
correspondiente a la 2. o I/ersión de lo ICD-9-CM. SI' aparecen en lo 3. o versión de la ICD-9-CM. 
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PRESENTACION EN SOCIEDAD 
SOCIEDAD DE DOCUMENTACION MEDICA DE LA REGION DE MURCIA (SDMRM) 
JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DE DOCUMENTAClON MEDICA DE LA REGION DE MURCIA 

Presidente: 0 .° Morro Amparo Egea Velero . $ecreforio: D. José Miguel Sóez Gómez • Tesorero: D. Enrique Aguinogo Ontoso • Vocal: 
D. a Adeloido Gonzólez Gómez • D. Francisco Pérez Bautista. 

Para mayor información dirigirse o: Dr. José M. S6ez Gómez • DE'o. de Ciencias Sociosonitorios. Unidad de Historia de lo Medicino y Docu· 
menloci6n Médico . Facultad de Medicino . 30100 Murcio • T el 1968) 83 10 00 . ex!. 2565. 

PUBLICACIONES, 
AUTORES, M. VALERA, M. A. EGEA y M. D. BLAZQUEZ [Ed'.J. 
TITULO, 
LIBRO, 
AUTORES, 
TITULO, 
LIBRO, 
AUTORES, 
TITULO, 
LIBRO, 
AUTORES, 
TITULO, 

LIBRO, 
AUTORES, 
TITULO, 
LIBRO, 
AUTORES, 
TITULO, 

LIBRO, 
AUTORES, 
TITULO, 

LIBRO, 
AUTORES, 
TITULO, 
LIBRO, 
AUTORES, 
TITULO, 
LIBRO, 
AUTORES, 
TITULO, 
LIBRO, 

libro de Actas del VIII Congreso Nacional de Historia de lo Medicina. 
Libro d. Actos ... , 3 Vol,., Murcio [1989J. ClAVE, l. 
A. DE HOYOS, G. TRISTANTE y M. VALERA. 
Veinticinco años de glaucoma en España. 
Libro d. Actos del VIII Congr.so ... , Tomo 111,1255-1266 11 989J . CLAVE, Cl. 
G. TRISTANTE, A. DE HOYOS y M. VALERA. 
Anólisis biblioméfrico de la producción científico mundial sobre neuropéplidos en el globo ocular. 
libro d. Actos d.1 VIII Congr.so ... , Tomo 111, 1267-1276 (l989J. CLAVE, Cl. 
1. f ERRA, M. A. EGEA, J. DEL RIO y M. VALERA. 
Anólisis bibliométrico de lo producción cien l11ico-médico sobre péptidos y termorregulación o trovés del Index Medicus duron te el 
perrodo 1970· 1984. 
libro d. Acto, d.1 VIII Congreso ... , Tomo 111 , 1278-1293 [1989J. ClAVE, Cl. 
J. M. GIL, O. ASENClO, M. A. EGEA y M. VALERA. 
lo producción espoñolo en Geriatrra y Gerontologra durante el perfado 1974-1983. 
l,bro d. Actos d.1 VIII Congr.so ... , Tomo 111, 1294-1307 (1 989J. CLAVE, Cl. 
O. ASENClO, J. M. GIL, M. A. EGEA y M. VALERA. 
Estudia bibliomélrico de los artículos sobre Neuropsiquiatrfo y Psicologío recogidos en el/ndice Médico Español duronte el período 
1976-1980. 
libro d. Actos d.1 VIII Congr.so ... , Tomo 111,1308-1322 (1989J. ClAVE, Cl. 
M. A. EGEA, M. VALERA, 1. fERRA Y f. GUILLEN. 
Anólisis bibliométrico o través del/ndex Medicus, de lo producción en Epidemiología y Aspectos socio-sonitorios de lo Hipertensión 
Arteriol (1980-1984J. 
libro d. Actos d.1 VIII Congr.so ... , Tomo 111, 1323-1338 [1989J. CLAVE, Cl. 
M. A. REGOJO, M. VALERA, M. A. EGEA • 1. fERRA. 
T oxicomonras y drogodependencias: anólisis bibliométrico de lo producción espoñolo recogido en el I.M.E . (1970-1985). 
libro d. Actos d.1 VIII Congr.so ... , Tomo 111, 1339-1351 (1989J. CLAVE, Cl. 
J. J. GUTIERREZ, M. 1. ESPIN y M. VALERA. 
Evolución de lo producción científico españolo en Historio de lo Salud pública según el I.M.E. 
libro d. Actos d.1 VIII Congreso ... , Tomo 111, 1352-1367 [1989J. ClAVE, Cl. 
M. VALERA y J. A. SANCHEZ SANCHEZ. 
Lo Medicina Loboral en El Siglo Médico (1 854-1 907J. 
libro de Actos d.1 VIII Congreso ... , Tomo 111,1731-1742 (1989J . ClAVE, Cl. 

Tesis de licenciatura (Tl) y de Doctorado (TD) dirigidos en los últimos cinco oños por nuestro equipo de investigoción. 

SAN SEGUNDO ROMERO, O . E.: Evo/ución de lo producción cientrfica españolo en ona/omro y cirug(o vascular según el'.M.E. (/965-1983). 
Murcio, Facultad de Medicino, 1986 (Tl) . 

G . TRISTANTE: Neuropépficos en e/ g/abo ocular: revisión bibliogr6fico. Murcio, Facultad de Medicino, 1985 (Tl). 

M. A. REGOJO: Estudio bibliomélrico de lo producción españolo sobre Toxicomonros y Orogodependencios en el per(odo 1970-1985. Murcio, 
facul lod de Medicina, 1986 [TLJ. 

O. V. ASENClO: Estudio bib/ioméfrico de fas artrculos sobre neuro-psiquiatrfa-psicologra recogidos en e/lndice Médico Español duranle el perrodo 
/976-/980. Murcio, focullad de Medicino, 1986 [TlJ. 

M. A. EGEA: Estudio b¡bliométrico de lo producción mundial y nacional en Eefdemiologra y Aspectos Sociosonitorios de lo Hipertensión Arterial 
durante el período 1980-1984. Murcio, Facultad de Medicino, 1986 ITl). 

J. M. Gil: Anólisis bibliométrico de la producción cientl1ico española en Geriatría y Geranto/ogro durante el perrada 1974-1983. Murcia, Facultad 
de Medicino, 1986 (TU. 

1. FERRA: Péptidos y /ermorreguloción: anólisis bibliométrico de lo producción cienll1ica intemacional durante e/ período (1970-1984). Murcia, Fa
cultad de Medicino, 1986 (Tl). 

A. DE HOYOS: Evo/ución de /0 producción españolo sobre Glaucoma a Través de los Archivos de la Sociedad Españolo de aftalmo/ogra (' 961- / 985). 
Murcio, Facultad de Medicino, 1987 (TDl. 

R. VElASCO: Evolución de la producción cientHica española en Anestesio/ogro y Reanimación a través del R.E.A.R. (1971-/985). Murcio, Facultad 
de Medicino, 1991 [TDJ. 

R. CONESA: Evolución de lo producción cient/1ica españolo sobre pot%gro maligno de lo momo O través de/l.M.E (' 970-' 985). Murcio, Focul-
lad d. Medicino, 1991 (TDJ . 

GIMENEZ ABADIA, M. A.: La producción médica españolo en las enfermedades del aparato digestivo. Volencia, Focultod de Medicino, 1973. 
LAMATA ITURRIA, M. : Lo producción española en traumato/ogra y ortopedia. Valencia. Facultad de Medicino, 1975. 

RAMOS MOYA, V.: Lo producción españda en Psiqu;atda. Murcio, Facultad de Medicino, 1975. 

PEREZ ESPEJO, M. A.: La neur%glo clrnico en e/ periodo de en freguerros. Granado, Facultad de Medicino, 1976. 
MARTIN EZ PARDO, F.: Evolución de lo Revisto Archivos de Neurología desde su fundación hosto 1975. Murcia, Facuhod de Medicino, 1976. 

MARI N FERNANDEZ, J. L.: Estudio Bibliométrico de la abro de D. Ramón Alberca Larenle. Murcia, Facultad de Medicino, 1978. 

PARRA HIDALGO, P.: Evolución de la Sanidad españolo o través de lo Revisto de Sanidad e Higiene Públicos (1926·1975). Murcio, Facultad 
de Medicino, 1976. 

POSADAS MARTINEZ, A.: la producción españolo en oftafmologra o través de los revistos médicos españolos (1965-/979). Murcia, Facultad 
de Medicino, 1980. 
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GARClA MEDINA, V.: Introducción y desarrollo de lo especialidad de radiologro en lo Región de Murcia. Murcio, Facultad de Medicino, 1981. 

MUÑOZ GONZAlEZ, l.: Evolución de los conceptos psicoanalrficos en España (J 923-1936). Un anólis;s bibliamétrico. Murcio, Facultad de Medi· 
cina, 1983. 

SANCHEZ SANCHEZ, J. A.: Medicino e industrialización o rrovés del «Siglo Médico». Murcio, Facultad de Medicina, 1983. 

GUTIERREZ GARClA, J. J.: Evolución de la producción cien f/1ica españolo en Salud Pública según el I.M.E. (1974-1983). Murcio, Facultad de 
Medicino, 1984. 

RODRIGUEZ GARClA, JR.: La producción españolo en Obstetdcia y Ginecología desde /950 hasta J 972. Madrid, Facul tad de Medicino. Sobre· 
saliente cum laude. Diredor: Pedro Marset Compos. 

GRAN NOVillO, F.: Anólisis estadístico y sociométrico de fa producción c¡entRico española en Medicina laboral. Murcio, Facultad de Medicina, 
1980. Sobresaliente cum laude. Director: Pedro Morset Campos. 

ASENSI ARTEAGA, V.: la sanidad municipal en lo Murcio de finales del siglo XV. Aproximación histórico y frotamiento documental automatizado. 
Murcio, Facultad de Medicino, 1991. Apto cum laude. Director: Pedro Morsel Campos. 

ASENClO RODRIGUEZ, O. V.: Estudio bibliométrico de 105 artículos sobre neurops¡'qu;atría-psicolagía recogidos en ellndice Médico español duo 
rante el período 1976·/980. M urcio, Facultad de Medicino, 1986. 

MARTINEZ RONCERO, A.: Estudio de Urgencias y Admisión en el Hospital de Albacete /98/·1984. Murcio, Facultad de Medicino. 

MASTER UNIVERSITARIO EN DOCUMENTACION MEDICA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 

A partir del próximo mes de abril se ce!ebraró el segundo año del Master de Documentación Médico organizado por lo Unidad de Historio 
de lo Medicino y Documentación Médico de lo Universidad de Murcio. 

El Master tendró uno duración tato! de 700 horas y poro lo admisión en el mismo se requiere eSlor en posesión del título de especialista en 
Documentación Médico, expedido por 10 Universidad de Murcio. El programo de este segundo año contemplo los siguientes materias: 

-Gesfión de Archivos y Servicios de DocumenTación Médico. 
-Sistemas de Información Sanitario. 
-Gestión de Servicios Sanitarios. 
-Sociología Médica. 
-Estadrstico Avanzado. 
-Programas estad(sticos de oplicaci6n o lo DocumenTación Médico. 
-Control de calidad en servicios sanitarios. 
-Planificación sanitario. 
-Epidemiologro avanzado. 
-Métodos de ordenación y clasificación autom6ticos. 
-legislación sanitario en Documentación Médico. 
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SISTEMA DE INFORMACION BASADO EN EL 
CONJUNTO MINIMO BASICO DE DATOS (C.M.B.D.) 

A. RIVERO CUADRADO 
UNIDAD DE CODIGOS SANITARIOS y NORMAlIZAClON 
SUBDIRECClON GENERAL DE INFORMAClON y ESTADISTICA SANITARIA 
MINISTERIO DE SANIDAD y CONSUMO 

El Sistema de Información Sanitario (5.1.5.). fue definido por lo Orgonización Mundial de lo Salud (O.M.S.) en 1974, como; «Un mecanismo 
poro el ALMACENAMIENTO, PROCESAMIENTO, ANAlISIS y TRANSMISION de lo ;nformadón necesodo para lo Organ;zadón y Gesl;ón de 
los Servidos de Salud. y también pora lo Investigación y Docencia,., 

En el año 1978, lo O.M.S., inició uno serie de conferencias regionales sobre Sistemas Nocionales o Regionales de Información de Salud (S.N.I.S.), 
en lo que se asumió un campo m6s amplio en la definición de Sistemas de Información, aborcando actividades investigadoras, sistemas de informo· 
ción paro la gestión, perfiles nocionales y otros tipos de elemen tos comparables. 

De todos estos campos de interés de los sistemas de información, surge en lo Estrategia Regional Europeo: «Salud para todos en el año 2oooll, 
un objetivo, concretamente el 35 que dice: «Antes de 1990, los Estados miembros deberón ser dotados de SISTEMAS DE INFORMAClON SANI
TARIOS capaces de apoyar sus estrategias nocionales de salud poro todosll. 

Siguiendo este argumento, lo Ley General de Sanidad de 25 de abril de 1986, hoce hincapié en los Sistemas de Información como base de 
los actividades fundamentales del Sistema Sanitario, y en su artículo 8 dice: .Se considero como actividod fundomental del Sistema Sanitario lo 
realización de los estudios epidemiológicos necesarios poro orienTar con mayor eficacia la planificación y evaluación sanitaria, debiendo lener 
como base un SISTEMA ORGANIZADO DE INfORMAClON SANITARIA ...•. Ello nos do pie poro elaborar y profundizar en útiles y adecuados 
sistemas de información. 

Pero el concepto de Sistema de Información Sanitario es amplio y variado. Podemos concebirlo, como un conjunto de elementos interrelaciona
dos, que conjuntamente producen acciones enunciados por lo Organización Mundial de lo Salud. Al mismo tiempo diversos subsistemas de infor. 
moción correctamente imbricados permiten obtener un Sistema de Información Sanitario globolizado. Un buen ejemplo de subsistemas del Sistema 
de Información Sanitario es el Subsistema de Información Hospitalario, compuesto o su vez por airas subsistemas de información como pueden 
ser el de costes, el de morbilidad o el de actividad asislencial enlre otros. 

Nuestro objetivo es centrarnos en este último. En el SISTEMA DE INFORMAClON ASISTENCIAL de los centros hospitalarios. 

Antes de adentrarnos en el sistema de información asistencial es esencial saber que debe ser un sistema de información. Esencialmente debe 
ser uno herramienta vólida poro los usuarios de lo información, eslo es, útil tonto poro los profesionales de lo salud, como poro los planificadores 
y gestores del sistema. Y es esencial también, conocer qué es lo que queremos obtener del sistema y poro qué. El qué queremos obtener, es obvio, 
conlor con uno ;nformoc;ón que seo VALIDA, FIABLE, OPORTUNA, TRANSMISIBLE, COMPARABLE Y NORMALIZADA. El poro qué, es ló cloro, 
lo TOMA DE DECISIONES. 

Pero odem6s de saber qué debe ser un sistema de información y qué queremos obtener de él, es fundamental conocer también, qué vamos 
o recoger y cómo lo vamos hacer. los dotas deben obtenerse o partir de un registro puntual de los hechos, situaciones o aclividades que se desean 
conocer. Esta recogido debe ser sistem6tica y responder o un plan previamente establecido. Evitor duplicaciones y dotas sin utilidad poro el siste
ma, debiendo existir un responsable de esto recogido y de lo transmisión de los dotas. 

Todo esto, nos llevo o un registro individual de codo paciente o su paso por el sistema de salud. Este registro deoe tener un primer nivel de 
datos de filiación y administración del pociente. Un segundo nivel donde aporezcan los servicios prestados 01 paciente durante su estancia en 
el centro sanitario. 

Con estos obietivos, y esto orientación, se estó implantando en nuestro Sistema Nocional de Salud, el Conjunto Mínimo Bósico de DOlOS ¡CM. B.O.) 
01 alto hospitalario. 

ANTECEDENTES DEL CONJUNTO MINIMO BASICO DE DATOS 

En Estados Unidos, se estableció en el año 1974, un Conjunto Mlnimo de Datos 01 Alta Hospitalario, formodo por 14 items, en el que se incluían 
tonto dolos de filiación y administrativos como datos clrnlcas (ver cuadro 1). Tomando como referencia estos dotas, tonto lo Comunidad Europeo 
como el Consejo de Europa establecieron un Conjunto Mlnimo 86sico de DOlos compuesto de 13 items, en el que igualmente se contemplaban 
dotas administrativos y dotas c](nicos (ver cuadro 2). 

En nuestro pars, en el año 1984, por orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, se regulo lo obligatoriedad del In/arme de Alto, en el que 
se indico qué dotas mfnimos del proceso asistencial deben incluirse en él. 

El Consejo Interterrilorial, en el año 1987, en el pleno celebrado el 14 de diciembre, apruebo establecer un Conjunto Mínimo Bósico de Dotas 
al Alto Hospitalario, compuesto de 14 items, que se relacionan, de acuerdo con los aceptados por el Nalionat-Commi11e on Vital and Health Statis
tics de EE.UU. y con lo recomendación de lo Commission of the European Communities sobre European Minimum 8asic Doto (ver cuadro 3). 

Como se puede observar el Conjunto de datos Mfnimos, establecidos lanto en Europa como en EE.UU., difieren en algunos items, como son 
lo rozo, etnia y financiación que aporecen en EE.UU. y no en los datos Europeos, del mismo modo el estado civil, no aparece en los datos de EE.UU. 

CUADRO 1 

U.H.D.D.S. IEE.UU.) 

Conjunto Mrnimo Bósico de Dolos; 

1 . - Identificación del hospital 
2. - Identificación del paciente 
3. - Sexo 
4. - Fecho de nacimiento 
5. - Rozo y etnia 
6. - Lugar de residencio 
7. - Fecho de admisión 
8. - Fecho de alto 
9. - Circunstancias 01 0110 

10. - Diagnósticos 
11. - Procedimientos y fecho. 
12. - Identificación del médico 
13. - Identificación del cirujano 
14. - Financiocion 

CUADRO 2 

CONSEJO DE EUROPA 
COMUNIDAD EUROPEA 

Conjunto Mínimo 86sico de Dotas: 

1 . - Identificación del hospital 
2. - Identificación del paciente 
3. - Sexo 
4. - Edad 
5. - Estado civil 
6. - Lugar de residencio 
7. - Mes y año de admisión 
8. - Duración de lo estancia 
9. - Circunstancias 01 aha 

10. - Diagnóstico principal 
11. - Otros diagnósticos 
12. - Procedimientos quirúrgicos y obstétncos. 
13. - Otros procedimien tos 
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CUADRO 3 

CONSEJO INTERTERRITORIAL 

Conjunto Mínimo Bósico de Datos (CMBD): 

1. - Identificación del hospital 
2. - Identificación del paciente 
3. - fecho de nacimiento 
4. - Sexo 
5. - Residencio 
6. - Financiación 
7. - Fecho de ingreso 
8. - Circunstancias de ingreso 
9. - Diagnóstico: 

-Principal 
-Otros 

10. - Procedimientos quirúrgicos y obstétricos 
11 . - Procedimientos diagnósticos 
12. - Fecho del 0110 
13. - Circunstancios del alto 
14. - Identificación del médico responsable del alto 



Con respecto 01 Conjunto Mfnimo Bósico de Dotas establecido en España, difiere en el item circunSTancias del ingreso que no aporece en 
ninguno de los dotas Europeos a de EE.UU. Tampoco aporece el item de estado civil que tiene los datos europeos y roza y etnia que tiene los 
dotos de EE.UU. 

Pera al mismo tiempo observamos que los datos fundamentales, lanto administrativos como clínicos son 105 mismos en los tres grupos. 

Entre los años 1987 y 1991, aparecen diversos experiencias piloto de implantación del C.M.B.O. en los hospitales de la red dellNSAlUD, 
en base o un proyecto (pROYECTO CODIGO), elaborado dentro del Plan de Calidad Tato! del Instituto Nacional de lo Salud. 

En el año 1990, un decreto del departamento de Sanidad y Seguridad Social , de la Generalita' de Cataluña, regula el Informe O(nico del 
alta hospitalario y el Conjunto Mínimo de Dotas 01 Alto Hospitalario poro el ómbita de dicho Comunidad. 

En el año 1992, por Resolución del Secretorio General poro el Sistema Nodonal de Solud, los centros hospitalarios propios y administrados 
por el INSAl UO-G.D., deben implantar el C.M .B.O. durante el año 1992. 

Otras Comunidades cama Valencia, Andalucía y el País Vasco, también se encuentan en estos momentos elaborando normativos en relación 
con el Conjunto Mínimo Bósico de Dolos 01 Alta Hospitalario. 

ESTRATEGIA DE IMPlANTACION 

A raíz de lo Resolución del Secretorio General paro el Sislema Nocional de Salud, lo Subdirección General de Información y Estadísticos sani
tarios, dependiente de lo Dirección General de Planificación y Coordinación del Ministerio de Sanidad y Consumo, viene monitorizando el Desa
rrollo del Conjunto Mínimo Sósico de Datos, en el ómbito del INSAlUO-G.D. 

lo coordinación en el mós amplio ómbito del Sistema Nocional de Salud se ha dividido en cinco Foses, o desarrollar o lo largo de 1992. El 
objetivo principal del Proyecto poro el conjunto del S.N.S., es lo obtención de bases de dotas normalizados del C.M. B.O. capaces de proporcio
nar uno información asistencial vólido, fiable, comparable y oportuno de todos los hospitales integrantes del Sistema Nocional de Salud , como 
elemento clave del Sistema de Información Asistencial de dichos hospitales y del conjunto del Sistema . 

El desarrollo del proyecto, as( como lo implantación del Conjunto Mfnimo Bósico de Datos (C.M.B. D.) en el Sistema Nocional de Salud se 
sustento en tres bases fundamentales, éstos son: Uno normalización de lo codificación de lo ClE-9-MC¡ uno normalización de los definiciones del 
C.M .B.O. y uno metodolog(o vólido y fiable de evaluación de los datos almacenados en los bases de datos hospitalarias. 

Este proyecto se centro en conseguir estas bases de desarrollo, elaborando uno herramienta útil poro lograr uno información asistencial mane
jable por todos los usuarios. 

Su puesta en marcho y su finalización nos llevarlo o lo utilización de uno terminología y un lenguaje común en el establecimien to de bases 
de dolos homologobles, desarrollando un morco de información poro el sistema . 

Poro realizar todo ello seró necesario: 

al lo implantación de una culturo nuevo en dirección, que implique lo necesidad de mejor información asistencial, basado en lo formación 
del personal de codificación o mejor en unos profesionales de lo documentación médico, y en uno motivación o los productores de la información 
poro generarlo. 

Esta cultura se iró adoptando cuando se consigo uno información dinómica y actualizada que seo capaz de ser ofertado o los generadores 
de lo mismo (personal sanitario) . Esto conllevara uno demando de los dotas trotados poro su utilidad por los distintos usuarios del Sistema. 

Al mismo liempo estó clo ro que la responsabilidad de lo recogido y transcripción de los dotas debe ser planteado como uno profesionalizoción 
de los servicios de información del sistema, que almacenen, exploten y analicen los dotas, garantizando lo calidad, fose previa y bósico paro 
gorantizor la calidad de los datos en el Sistema Nocional de Salud. 

Ello conllevo lo lormoción continuado de los profesionales de los sistemas de información osí como el establecimiento de un cu rrículum de estos 
profesionales. 

lo implantación de uno nuevo cul turo, estó también ligado o lo noción de motivación y ésta o la de uno necesidad, en este coso o lo necesidad 
de información, de conocer lo que se hoce en nuestros centros sanitarios y lo que éstos producen. Esto simple e importante información, es suficien
te como punto de referencia, para motivar a los profesionales o generar unos adecuados datos que les produzcan un feed-bock de información 
suficientes poro cambiar costumbres y lomar decisiones. Poro conseguir estos datos que pueden repercutir en su actuación diario, el profesional 
tiene que modificar su comportamiento. lo que le inci to o esto modificación es lo motivación por conseguir algún objetivo. Al mismo tiempo la 
motivación estó en función de la importancio de la necesidad y de lo agudeza e importancia con que se experimenta. 

l o amplio disponibilidad de información es lo único base paro resolver de forma efectiva los problemas diarios, lo que deriva en programas 
de continuo me¡oro. 

b) En uno retroalimentación de lo información o los drnicos generadores de los datos y a los gestores de los cen tros sani tarios. 

El primer poso paro establecer buenos decisiones, es obtener uno adecuado información. Tanto nuestra propio observación como lo indicado 
en diferentes estudios de investigadores, muestran que, en las situaciones de decisiones importantes y complejos, las personas que loman decisio
nes intentan reunir uno gran cantidad de información antes de hacer su elección linol. En nueslro ómbito esto es muy imponante. los cambios en 
los medicaciones, en los actuaciones de los profesionales, en los intervenciones quirúrgicos y lo planificación de servicios y en tontos otros aspectos 
de lo vida sanitario, la obtención de uno información veraz do pie, a cambios SUSTanciales en los actuaciones de los profesionales en su quehacer 
diorio, repercutiendo directamente sobre el usuario final del Sistema, que es lo población. 

R. Shin, presidente de uno compañía de seguros asistenciales, opinaba lo siguiente sobre la información y su re troalimentación o los generado
res de ello: 

~El primer poso poro producir buenos decisiones es obTener información confiable, oportuno y bien considerado. Uno vez que se tiene un 
insumo de alta cal idad, de bueno información, muchos decisiones se toman prócticamente por sí mismos. los hechos pertinentes conducen inevi ta
blemente en una dirección determinada . l a pregunto es ¿cuónto abarcan los hechos con que contornos? Con mucho frecuencia encuenlro que 
lo rozón por lo que surgen diferencias de opinión enTre mis asociados es que trabajan con series diferentes o incompletas de los hechos». 

el Y tercero, en lo existencia de uno Unidad de referencia, en lemas de normalización y puesto 01 dra del Conjunto Mínimo Bósico de Dotas 
¡C.M.B.O.) en el Sistema Nocional de Salud, tonto en aspectos de actualización de los códigos de Diagnósticos y Procedimientos como en lo 
detección de aspectos terminológicos que afecten o los lIems del C.M .B.O. 

Este servicio se desarrolla como respuesto o lo necesidad de coordinar diversos intciativos emprendidos en el campo de lo información asisten
cial, y concreTamenTe en lo codificación del C.M.B.O., teniendo como objetivo el desarrollo de las herramientas necesarias (programo informótko 
de almacenamiento, validación y explotoci6n de dotas, como de cursos de codificación, puesto al dfo de las normas de lo Clasificación Internacio
nal de Enfermedades 9. o Revisión Modificación Clínica), capaces de ser utilizados en el desarrollo de uno mejor información asistencial. El desarro
llo de metodologías de evaluación, tonto interno como externa, que posibiliten lo depuración de los dotas y, en general, lo mejoro de lo cal idad 
de lo información, son también cometidos considerados necesarios poro el sistema . ~ 

Según W. T. Morris, .lo supresión de la incertidumbre estó claramente relacionado con lo fa lto de un lenguaje común fócilmente disponible 
poro expresarlo . Uno de los contribuciones mós útiles que pueden realizar los onolistos y los expertos a eSfudiosos de los ternos es proporcionar 
tal lenguaje», y esta frase podrfo resumir certeramente los objetivos genéricos de lo Unidad de referencia. 
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PAPELES DE INFORMACION 

INFORMACION SOBRE CURSOS DE POSTGRADO DE DOCUMENTACION 

l .• CURSO DE ESPECIALIDAD EN DOCUMENTACION MEDICA., Orgonizado por: Deponomento de Historio de la Ciencia y Documento-
ción, Institulo de Estudios Documentales e Históricos sobre lo Ciencia ¡Universitol de Voléncio • eStCJ. 

Duración total: 2 años (40 créditos}. Sistemas de recuperación de 10 información poro materiales dentr-
Núm de plazos: 20. ficos y docentes no impresos. 
Fecha previsto de preinscripción: 1 moyo 1992 o 31 julio 1992. Nomenclaturas, dosificaciones y Ihesouri en documentación 
Fecho previsto de matrículo: 15 septiembre 1992 o 30 septiembre 1992. médico-cientrtico. 
fecho previsto de comienzo: 16 de octubre de 1992. Sistemas de información asistencial. 
fecho previsto de finalización: Junio de 1994. Información sanitario. 

Información poro lo planificación, evaluación y lo gestión. 
lugar: Facultad de Medicino de Valencia. Nomenclaturas y clasificaciones en documentación asistencial. 

Materias: 
Información y comunicación en medicino . 
Información y documentos médicos. 
Sistemos de recuperación de lo información terminología médico. 
Nociones de informótica. 
Estodrstica. 
Métodos poro la producción y presentación de indicadores. 
Anólisis de usos y necesidades de la información. 
Evaluación de sistemas de información, 
Fuentes y sistemas de recuperación de información médico-cientrtica. 
Indicadores de adividad científico. 

Titulación: .Master en Documentación Médico por la Universital de 
Valencia». 

Trabajos de investigación: Un trabajo de 8 créditos. 

Secretorio: Departamento de Historio de lo Ciencia y Documentoción 
Avda. Blosco Ibóñez, 17 
460 1 O VALENCIA 
Tel. (96) 38641 64 
fax (96) 361 39 75 

11. «CURSO DE POSTGRADO DE DOCUMENTAClON EN ENFERMERIA. Organizado por: Departamento de Historio de lo Ciencia y Docu
mentación. Instituto de Estudios Documentales e Hislóricos sobre la Ciencia ¡Universitat de Valencia - CSIC). 

Duración: 1 año (33 créditos). Trabajos de investigación: 1 trabalo de 5 créditos. 

Núm. plozas: 20. 

Tilulación: .Diplomo de postgrado de Documentación en Enfermería 
por lo Universilat de Volencia». 

Malerias: 
Lo Documentación como profesión en Enfermerfa. 
los documentos y lo información asislencial. 
Sistemas de información, 
NomenclaTuras, dosificaciones y fhesouri. lo ClE-9MC. 
Sistemas de información asistencial. RegisTros de enfermedades. 
Informoción sanitaria. 
Informólica. 
Documentación Científica. Repertorios y Bancos de Datos. 
Esladlslica. 

Secretarra odminislrativo: 
Escuela de Enfermería de Valencio 
Q, Jaime I<:oig, sin. 
46010 VALENCIA 
Tel. (96) 38641 82 

Secretaría Docente: 
Departamento de Historia de la Ciencia y Documentación 
Avdo. BJasco lbóñez, 17 
46010 VALENCIA 
Tel. (96) 38641 64 
fax (96) 361 39 75 

111 . MASTER EN INFORMAClON y DOCUMENTACION (M.J.D .). Organizado por: Universidad Carlos 111 de Madrid y Consejo Superior 
de Investigaciones Cientl1icas ¡ICYT, ISOC, C.BIC). 

Duración lotal: 2 años académicos (600 horas lectivas en 4 días por 
semana). 

Destinatarios: licenciados y Titulados de Escuelas Técnicas Superiores. 

Malerios: 
Curso J. o 

As¡gnaturas: 
-Gesllón de la información. 
-Catalogación automatizado. 
-Informófica documenTal. 
-FuenTes documenloles 1: ConcepTO, funciones y tipOS. 
-Tecnologías de la información 1: InTroduccian. 
- Bibliometría. 
- Terminología clentlfica. 

Curso 2. o 

AsignaTuras; 
-Anólisis documental : lenguajes. 
-Fuentes documentales 11: Utilización. 
- T ecnologí05 de la información 11: sistemas expertos, telecomunica-

ciones y redes. 
-Sistemas de recuperación de la información automatizada. 
-Melodologio de lo investigación. 
-Estudio de usuarios, 
-Sistema bibliolecario español. 

INfORMAClON E INSCRIPCIONES, 

Secreta río del Tercer Cido Universidad Carlos 111 de Madrid 
CI. Madrid, 126·128· 28903 GETAfE (Madrid) 
Tel,. (91) 62495 17 y 624 9550· fax (91)624 9757 
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IV. CURSO DE ESPEClALlZACION EN DOCUMENTACION MEDICA. Organizado por, Area de Documentación, Departamento de Filolo
gía calalona. Unidad docente del Hospital de lo Sonto Creu i Sonl Pav. Sociedad Cotolono de Documentación Médico. 102, Instituto poro 
el Desarrollo Informótico poro Directivos, 

Duración total: 280 horos. 

N. o de plazos: 20. 

Requisitos de admisión: Ser licenciado en Medicina y Oru9(0. 

Preinscripción: Del 21 de octubre 01 8 de noviembre. 

Matrícula : Del 20 al 27 de noviembre. 

Moterias: 
l. - Documentación Médico: 

-Concepto y desarrollo histórico de lo Documentación Médico. 
-Documentación Médica. 
-Documentación General. 

-Información y documentación médico-cientrfico. 
-Bases de do tos documentales. 
- Información y documentación médico-asistencial y sanitaria. 

11. - Materias complementarias: 
-Microinfarmótica. 
- T eledocumentación. 
-Estadfstica. 
-Sistemas expertos. 
-Organización sani taria y hospitalario. 

INFORMAClON COMPLEMENTARIA. 

S,. Joon Trias, T el. (93) 581 15 41 

v . VI CURSO DE INDIZAClON DE DIAGNOSTICOS y PROCEDIMIENTOS. UTl lIZACION DE LA ICD-9-CM. Organizado por, Servicio 
de Documentación Médica. Hospital de la Santa Creu i Sont Pau. Fundación Puigvert (lUNA). Universidad Autónoma de Barcelona. 

Duración total: 16 horas. 

Objetivos: 

-Presentar la clasificación ICD-9-CM dentro del contexto de los len
guajes documentales en medicina y justificor su uso. 

-Realizor prócticas de codificación mediante lo ICD-9-CM, eviden
ciando los principales problemas que plantea esta clasificación y es
tableciendo criterios unónimes para su utilización. 

SECRETARIA E INFORMAClON, 

Srta. EloTse Mazo Cunill 
Servicio de Documentación Médica 
Hospital de la Santo Creu i Sanl Pau 
Avda. S. Antoni Mario Claret, 167 - 08025 Barcelona 
Tel. (93) 34731 33 ext. 435 

INFORMACION SOBRE REUNIONES CIENTIFICAS y CONGRESOS 

14 CONGRES DE METGES I BIOLEGS DE LLENGUA CATALAN A 

Destocamos eSíe congreso porque uno de los dos temas que en 
esta ocasión se han elegido es el de los ICMecanismos de comunica
ciÓn médico)!, Aunque limitado a las comunidades que hablan cata
Ión a alguna de sus variantes dialécticos, el congreso pretende apor
tar un estado de la cuestión o balance sobre temas de elevado interés 
para el documentalista médico, tales como los publicaciones, los ins
tituciones médicas, lo terminología médica y los centros de documen
tación y archivos de historias clínicos. 

El Congreso se celebroró en Palmo de Mallorca del 24 al 27 de 
septiembre de 1992. 

Poro mós información dirigirse a: 

Secretaria l d'Encontres de lo Universitat de les IIles Boleors 
Correr Miquel deis Sonts Oliver, 2 
07071 Palmo (Boleo,,) 
Tel. (971) 1731 20 

46 CONGRESO Y CONFERENCIA DE LA FEDERAClON INTERNACIONAL DE INFORMACION y DOCUMENTACION (FID) 

Los congresos de lo FID que se celebran cada dos años constitu
yen el foro intefnocional mós importante para el intercambio de ideos 
y experiencias sobre recien tes avances en el campo de la documen
tación e información. Al entrar en la segundo parte del milenio del Des
cubrimiento, la FlD quiere dedicar este Congreso o examinar los nue
vos poSibilidades que el horizonte de lo información puede ofrecer poro 
el beneficio de todos los naciones. 

los óreos concreTOS a trotar en el Congreso son: 

-Política de Información. 
-Ciencia de lo Información. 
-Tecnología de lo Información. 
-Gestión de lo Información. 
- Tratamiento de la Información y Servicios de Información. 

-Información pora lo Industria y los Finanzas. 
-Desarrollo profesional. 

Esto Conferencia·Congreso se celebroró en Madrid del 22 al 30 
de octubre de ¡ 992 en el seno del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicos. 

Poro mós información, dirigirse o: 

Institu to de Información y DocumenTación en Ciencia 
y T ocnologro [ICYT) 
a. Joaqurn Costo, 22 
28002 Madrid 
Tel. (91)5635482 
Fax (91) 564 26 44 

CUARTAS JORNADAS DE INFORMACION y DOCUMENTAClON EN CIENCIAS DE LA SALUD . Organizado por, Asociación Voseo de 
Archiveros, Bibliotecarios y DocumentoliS1as. 

lugar y fecho de celebración: Bilbao (Ferio Internocional de M uestras de Bilbao), 16, ¡ 7, ¡ 8 de junio de ¡ 992. 

Información, Inscripciones y Secretorio: 
Ester Bacaicoo 
Opto. de Sanidad. Biblioteca 
Apto. Correos 80 ¡ 
01080 Viforia-Gasleiz 
Tel. (945) 14 8266 
Fax (945) 134019 
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